
ANEXO XII 
 

SOLICITUD DE PLAZA EN ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 2009/10 
 

1.- DATOS PERSONALES                      Nº INSCRIPCIÓN____________________ 
 

APELLIDOS                  NOMBRE 

                                                  
DIRECCIÓN               LOCALIDAD                              COD. POSTAL 

                                                  
FECHA DE NACIMIENTO   NACIONALIDAD         DNI/NIE – PASAPORTE (solo países miembros CE)            TELÉFONO FIJO 

  /   /                                             
TELÉFONO MÓVIL    CORREO ELECTRÓNICO               CÓDIGO IDENTIFICACIÓN ALUMNADO (CIAL) 

                             
 

2.- CENTROS E IDIOMAS SOLICITADOS               ** (VER INFORMACIÓN DETRÁS) 
 

PREFERENCIA 
 

CENTRO (Escuela Oficial de 

Idiomas de…) 
IDIOMA 

 

TURNO * 
(mañana, tarde o noche) 

CURSO 
 

¿TIENE QUE HACER LA 
PRUEBA DE CLASIFICACIÓN? ** 

1º  ITALIANO  MM  NB1 NB2 NB3
1
 NI1 NI2 NI3

1
 NA1 NA2 SÍ    NO 

2º    NB1 NB2 NB3
1
 NI1 NI2 NI3

1
 NA1 NA2 SÍ    NO 

3º    NB1 NB2 NB3
1
 NI1 NI2 NI3

1
 NA1 NA2 SÍ    NO 

4º    NB1 NB2 NB3
1
 NI1 NI2 NI3

1
 NA1 NA2 SÍ    NO 

*= Turno de mañana: grupos con horarios entre las 8:00 a las 13:00 horas – Turno de tarde: entre las 15:00 y las 19:00 horas – Turno de noche: entre las 19:00 y las 22:00 horas (grupos 
    de 18:00 a 20:00 horas inclusive). 
 

1
  = SÓLO PARA LOS IDIOMAS ÁRABE, CHINO, Y EL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA PARA ALUMNOS DE ORIGEN ASIÁTICO Y ÁRABE      

 

3.- GRUPOS DE PRIORIDAD POR EL QUE SOLICITA SER ADMITIDO: Marque con una cruz la opción elegida y firme la declaración que aparece en el reverso. 
 

 GRUPOS DE PRIORIDAD ASPIRANTES 

 A Mayores de 18 años trabajadores o desempleados 

 B Mayores de 18 años escolarizados 

 C Mayores de 16 años escolarizados o no 

 D Mayores de 14 años que deseen estudiar un idioma distinto al que cursan en la Educación Secundaria Obligatoria 
 

4.- En el caso de que el solicitante sea docente, señalar con una cruz la enseñanza qué imparte: PRIMARIA    ESO   BACHILLERATO   FP 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- cortar para resguardo --------------------------------------------------------------------------------------------- 
RESGUARDO DE PREINSCRIPCIÓN - CURSO ESCOLAR 2009/10 

DNI/NIE:  APELLIDOS:  NOMBRE: 

 

PREFERENCIA CENTRO IDIOMA TURNO CURSO ¿TIENE QUE HACER LA 
PRUEBA DE CLASIFICACIÓN? * 

1º  ITALIANO  MM  NB1 NB2 NB3
1
 NI1 NI2 NI3

1
 NA1 NA2 SÍ    NO 

2º    NB1 NB2 NB3
1
 NI1 NI2 NI3

1
 NA1 NA2 SÍ    NO 

3º    NB1 NB2 NB3
1
 NI1 NI2 NI3

1
 NA1 NA2 SÍ    NO 

4º    NB1 NB2 NB3
1
 NI1 NI2 NI3

1
 NA1 NA2 SÍ    NO 

 

En………………………………………………….., a……… de…………………………………….. de 2009                                                                                          SELLO DEL CENTRO 

 

Los datos personales recogidos serán tratados exclusivamente a efectos de admisión, con las garantías previstas en la disposición adicional vigésimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

El órgano responsable del fichero es el centro escolar solicitado en primer lugar al que el interesado podrá acudir para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 



 

 

INSTRUCCIONES 
- Condiciones de acceso: 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 106, de 4 de mayo), para acceder a las enseñanzas de idiomas será 
requisito imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año en el que se comiencen los estudios. Podrán acceder, asimismo, los mayores de catorce años para cursar un idioma distinto 
a la primera lengua extranjera cursada en la Educación Secundaria Obligatoria (ESO). 

 

- Documentación a presentar para la baremación: 
En el momento de la presentación de la preinscripción, sólo será necesario presentar fotocopia del DNI/NIE o pasaporte (este último sólo para ciudadanos de la CE). 

 

- Documentación a presentar en el momento de la formalización de la matrícula. Al formalizar la matrícula  deberá presentarse la documentación acreditativa del grupo de 
prioridad por el que solicitó ser admitido. En caso de no presentar la documentación necesaria, se perderá la plaza obtenida. 

 

- GRUPO A: Certificado de la Tesorería de la Seguridad Social o fotocopia compulsada del contrato de trabajo. Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Desempleo o certificado del Servicio 
Canario de Empleo. 

- GRUPO B: Certificado de matrícula o fotocopia compulsada de la matrícula formalizada 
- GRUPO C: Certificado de matrícula o fotocopia compulsada de la matrícula formalizada 
- GRUPO D: Certificación académica en la que conste el idioma cursado en la ESO. 
 

Aquellos solicitantes que deseen acceder directamente al Nivel Intermedio 1 de la primera lengua extranjera cursada en el bachillerato (acceso al Nivel Intermedio 1 por el título de Bachiller 
-  LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. CAPÍTULO VII Artículo 62.1), deberán presentar una certificación académica o fotocopia compulsada del título. Así mismo, deberán 
presentar una certificación académica quienes accedan a cursos superiores a Nivel Básico 1, por tener ya superado algún curso o nivel de enseñanzas de idiomas.  
 

* = MUY IMPORTANTE: Tienen que hacer la PRUEBA DE CLASIFICACIÓN obligatoriamente aquellos alumnos que soliciten cualquier curso superior al Nivel Básico 1, 
excepto si tienen aprobado o convalidado el/los curso/s anteriores. Las Pruebas de Clasificación están programadas para el día 8 de mayo de 2009 (más información en el 
centro o en su página web: www.eoisantacruztf.com).  
 

- Declaración jurada: 
Por la presente, declaro la veracidad de los datos contenidos en esta preinscripción referidos al grupo de prioridad por el que solicito ser admitido. Entiendo que en caso de 
no poder aportar la documentación acreditativa en el momento de la matrícula, decaerán mis derechos y perderé la plaza obtenida. 
        

       En _________________________________________, a ______ de abril de 2009 
 

 
 

       Firmado: ___________________________________________ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

ENSEÑANZAS DE IDIOMAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

PERIODO ACTIVIDAD NIVELES LOE 
 

NIVEL BÁSICO 1 (NB1) 
NIVEL BÁSICO 2 (NB2) 
NIVEL BÁSICO 3 (NB3

1
) 

 

N. INTERMEDIO 1 (NI1) 

N. INTERMEDIO 2 (NI2) 
N. INTERMEDIO 3 (NI3

1
) 

 

N. AVANZADO 1 (NA1) 

N. AVANZADO 2 (NA2) 
 

Del 13 al 30 de abril 
 
Periodo de preinscripción para los solicitantes de nuevo ingreso 

Día 17 de abril 
 
A las 10:00 horas, en la Secretaría del centro, sorteo público de la letra de baremación. 

El 18 de mayo 
 
Publicación en el tablón de anuncios de listados provisionales de solicitantes por curso, idioma y turno ordenados según mejor derecho 

Hasta el 22 de mayo 
 
Reclamación a los listados provisionales. 

El 29 de mayo 
 
Publicación de los listados definitivos de admitidos y reserva de solicitantes ordenados según mejor derecho,  LOS ALUMNOS 

ADMITIDOS RECOGERÁN, EN EL MOMENTO DE COMPROBAR SU ADMISIÓN, LA CITA E IMPRESOS PARA FORMALIZAR SU MATRÍCULA.  
 

1
  = SÓLO PARA LOS IDIOMAS ÁRABE, CHINO, Y EL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA PARA ALUMNOS DE ORIGEN ASIÁTICO Y ÁRABE 


